
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil quince (2015) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUZ AMALIA GARCIA ARANGO 
DEMANDADO: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

RADICADO:  2011-00165 
 

 
 
ASUNTO:   RECONOCE PERSONERIA 

 
 

 
En el presente proceso, promovido por  LUZ AMALIA GARCIA ARANGO 

contra la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL, para que represente los 

intereses de la parte demandante, LUZ AMALIA GARCIA ARANGO, se le 

reconoce personería amplia y suficiente, al DR. JUAN GUILLERMO ORTIZ 

ARANGO, portador de la T.P. 43.161 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada  judicial, según poder conferido, visible a folio 225 del 

expediente. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

 
PILAR ESTRADA GONZALEZ 

JUEZ 
 

NRB 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ______________________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


